
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00237 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  

Extracontractual 

Demandante Luis Fernando Castañeda Pérez y otros. 

Demandado Jhon Jairo de Jesús Corrales Velásquez y  

Otros 

Asunto  Pone en conocimiento 

 

La medida cautelar decretada mediante auto del 25 de agosto de la corriente 

anualidad, se ha concretado, tal como se evidencia en el escrito que antecede. 

 

El mismo se pone en conocimiento de los interesados, para los fines 

procesales pertinentes. 

Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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